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Origen: Mensaje.
Cámara de origen: Senado.
Inicio de tramitación: 4 de mayo de 2016.
Urgencia: Sin Urgencia.
Trámite Constitucional: Primer Trámite Constitucional.
Idea Matriz: El proyecto de ley establece un nuevo funcionamiento del sistema de concesiones que facilite el financiamiento, fomento y expansión de la infraestructura pública en Chile,  a través de la creación de un “Fondo de Infraestructura” así como una empresa estatal denominada “Fondo de Infraestructura S.A” encargada de su administración.


I. ANTECEDENTES GENERALES  DEL PROYECTO: 
El presente proyecto de ley se enmarca dentro de los compromisos de la “Agenda de Infraestructura, desarrollo e inclusión, Chile 30.30”, mediante la cual, se pretende construir la infraestructura necesaria para que Chile, al año 2030, sea un país de 30.000 dólares per cápita. 
Entre las razones  que motivan  esta  iniciativa, se encuentra el hecho de que a más de dos décadas de funcionamiento del sistema de concesiones, han comenzado a finalizar una serie de concesiones de obras adjudicadas años atrás, que constituyen activos del Estado cuyo flujos financieros  generan una fuente relevante de recursos en el futuro. 
Por ello que la iniciativa legal establece un nuevo funcionamiento del sistema de concesiones en nuestro país con el objetivo de mejorar la eficiencia en la asignación de la inversión a través de una cartera de proyectos de infraestructura con inversiones directas por parte del Estado, y por medio de concesiones, así como de mecanismos que permitan traspasar parte de los recursos de una obra de infractructura a otra, para lo cual resulta fundamental contar con una nueva institucionalidad que facilite enfrentar estos desafíos y de esta manera potenciar la inversión en infraestructura por medio de concesiones. Con el objetivo de reforzar dicha institucionalidad que se crea una Sociedad Anónima del Estado denominada “Fondo de Infraestructura S.A” y “La Dirección General de Concesiones Publicas”.
II. EL ACTUAL SISTEMA DE CONSESIONES.
Las concesiones de infraestructura han sido descritas como la “tercera vía” para proveer infraestructura, a medio camino entre la provisión pública y la provisión privada, supuestamente capturando lo mejor de estos polos opuestos. En el caso de una concesión (también conocidas como asociaciones público-privadas), una empresa privada ﬁnancia, construye, administra y conserva un proyecto de infraestructura durante un pern de﷽﷽﷽﷽﷽﷽onl se han  ebe exceder nunca de 4 pçaíodo largo (típicamente varias décadas), a cambio de ingresos que provienen de los usuarios (tarifas) y del Gobierno (subsidios, garantías). Cuando concluye la concesión, la obra de infraestructura revierte a manos del Estado[footnoteRef:1].  [1:  Programa Chileno de concesiones de infraestructura: Evaluación Experiencias y Perspectivas. Disponible en  http://bibliotecadigital.uca.edu.ar] 

Ahora bien, a pesar de que este sistema de concesiones ha estado vigente desde 1991 en nuestro país, los altos costos de transacción de generar nuevas concesiones en infraestructuras en dicho sistema, hacen que existan incentivos de corto plazo para producir ampliaciones a contratos de obras ya existentes. Sin embargo, es menester reconocer también que en algunos casos los recursos disponibles de una concesión podrían destinarse a usos más eficientes desde un punto de vista económico y social, en otras concesiones. Una forma de mejorar la eficiencia en la asignación de la inversión es mediante el traspaso de los flujos financieros que generan algunos activos del sistema a otros proyectos de alta rentabilidad social y económica. 
III. CONFORMACIÓN DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA: 
El Fondo de Infraestructura S.A se formará considerando el valor de todas las obras que están licitadas en el país y cuyos usuarios deben pagar una tarifa por utilizarlas, tales como los aeropuertos, la Ruta 5 y las autopistas urbanas. Luego, se calcula cuanto recaudara el fisco por esto (según CPI Chile tendría un valor patrimonial en obras de US$ 25 mil millones), y en base a eso se emitirán instrumentos financieros como bonos que junten recursos para invertir en nuevas obras en el presente.  Respecto de  como se les pagara a los acreedores, será mediante el pago en las obras concesionarias de aquí en adelante. 
IV. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA: 
Para administrar este fondo se creará nueva empresa estatal, que si bien no tiene por finalidad ganar utilidades persé,  debe ser rentable. Esta empresa será una S.A abierta llamada “Fondo de Infraestructura S.A”, administrada por un directorio compuesto por cinco miembros, la que tendrá un gobierno corporativo independiente que velara por la solvencia de la empresa, a su turno, se constituirá con una participación del capital social del 99% por parte del fisco y una participación del 1% de la CORFO, es decir, que en un  99% será de propiedad del Estado y el resto de CORFO. Su objetivo será la construcción, ampliación, reparación, conservación, explotación, desarrollo, financiamiento o inversión referidos a proyectos de infraestructura, incluidos servicios anexos a estos. 
Lo importante en este punto, es que dicha empresa estatal podrá además  llevar a cabo proyectos que si bien no le son económicamente rentables, sí lo son desde un punto de vista social y es respecto de aquellos  proyectos socialmente rentables que el fisco efectuará los aportes necesarios para no disminuir el patrimonio de la empresa, y donde su capital se irá construyendo en el tiempo en la medida que se le vayan traspasando concesiones.
A su turno, el Fondo debe cumplir con todas las exigencias legales para este tipo de empresas (S.A), ello incluye los estándares vigentes en materia laboral, comercial y de libre competencia, entre otros, así como la plena sujeción a la fiscalización de los respectivos organismos sectoriales (Superintendencia de Valores y Seguros y la Contraloría General de la República, en lo que fuera pertinente). Todo esto bajo la premisa de lo más altos estándares de gobierno corporativo, entendiendo que la importancia de tener un buen gobierno corporativo radica en la necesidad de modernización del funcionamiento y toma de decisiones en una empresa del estado separando claramente funciones propias de la empresa de aquellas funciones e intereses propios de los de turno, y sobre la base de los principios de eficiencia, eficacia, probidad y transparencia. 
V. MODELO DE NEGOCIO QUE ADOPTA LA EMPRESA ESTATAL “FONDO DE INFRAESTRUCTURA S.A”
La iniciativa legal crea una empresa estatal encargada de la administración del “Fondo de Infraestructura”, para cuyo funcionamiento se adopta un modelo de negocio denominado de “Gobierno corporativo”, que se entiende como “el conjunto de principios y normas que regulan el diseño, integración y funcionamiento de los órganos de gobierno de la empresa”, es decir, como lo son los tres poderes dentro de una sociedad anónima privada: los accionistas, directorio y alta administración. 
Este mismo sistema  se lleva a la administración pública, siendo el ejemplo más claro, el caso de CODELCO, donde se crean organismo colegiados dentro de una organización, empresa pública, la idea sustrato de esto es volver más eficiente la gestión, y es por ello que esta clase de modelo de negocios de gobierno corporativo adopta criterios de la empresa privada en servicios públicos, tendientes a fortalecer la independencia, profesionalización, descentralización, eficiencia en la asignación de recursos, y en resumen a la tecnificación de la organización  publica principalmente.
En la práctica se traducirá en un organismo colegiado, neutral políticamente, especializado, con criterios de  oportunidad, estrictos y formales procedimientos de designación y remoción, pero también flexible y estructurado de tal forma que las distintas unidades funcionen de manera que haya un peso-contrapeso, entre ellos[footnoteRef:2].  [2:  Criterios de acuerdo a documentos emitidos por la OCDE “OECD Accession Review of Chile” y “Report on the Observance of Standards and Codes (ROSC) – Data Module.] 

En este sentido la OCDE (Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico) ha emitido una guía sobre el gobierno corporativo de empresas gubernamentales en las que sugiere una serie de medidas para evitar la “depredación” y desigualdad en los mercados en los que conviven la actividad gubernamental y la privada. Dentro de estas medidas, cabe destacar aquellas referidas a los proyectos con rentabilidad social (por ejemplo, un camino público que conecta dos pueblos pequeños y que, por tanto, no tendría un flujo suficiente como para financiarse), y donde la rentabilidad pasa a ser un objetivo junto a otros, tales como la prestación del servicio o la provisión de la infraestructura.
VI. DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS PRINCIPALES DEL PROYECTO:
1-  “Creación y reforzamiento de una nueva institucionalidad que permitan  facilitar y potenciar la inversión en infraestructura por medio de concesiones”. Para lo cual se consideraron las principales recomendaciones de instituciones internacionales, en relación al fortalecimiento de la gobernanza de la inversión en infraestructura, con el fin de asegurar la realización de proyectos de inversión adecuados, que se realicen de manera costo-eficiente y de forma factible, a la vez que generen confianza y que toman en cuenta la opinión de los usuarios y ciudadanos. En consecuencia, crea una serie de estructuras institucionales tales como:

- La Dirección General de Concesiones de Obras Públicas: con la cual se dotara al sistema de mayor solidez y transparencia, y con visión a largo plazo.
- Se crea la figura del Director General de Concesiones, seleccionado mediante el sistema de alta dirección pública
- Incorpora un Plan Permanente de Concesiones a Cinco Años Plazo, sometido al consejo de concesiones y conocido por el congreso nacional;
- Fortalece las Unidades de Gestión, ya de proyectos, como estructuración financiera y participación ciudadana. 

2- Creación de una sociedad anónima del estado denominada “Fondo de Infraestructura S.A”: Cuyo objeto será la construcción, ampliación, reparación, conservación, explotación, desarrollo, financiamiento o inversión referidos a proyectos de infraestructura, incluidos servicios anexos a éstos. Esta sociedad contemplará una participación del capital social del 99% por parte del Fisco y una participación de 1% de la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO,  dicho Fondo de Infraestructura S.A., velara por mantener un adecuado marco de responsabilidad fiscal,  así como fomentar y expandir para múltiples usos la inversión en infraestructura en Chile.

3- Contenido del proyecto:
El presente proyecto de ley considera veintinueve artículos permanentes y dos disposiciones transitorias, que, en términos generales, abordan los siguientes aspectos:
Autorización para la creación del Fondo de Infraestructura S.A. 
Se regirá por las normas de las sociedades anónimas abiertas, y quedará sometida a fiscalización de la Superintendencia de Valores y Seguros y de la Contraloría General de la República. 
Atribuciones y obligaciones principales del Fondo
Para poder llevar a cabo su objeto, el Fondo podrá, siempre a través de terceros, construir, ampliar, reparar, conservar, explotar o desarrollar proyectos de infraestructura sobre bienes cuya administración sea de su competencia. Asimismo podrá emitir instrumentos financieros de deuda y garantía; constituya sociedades anónimas filiales o coligadas; y suscriba los contratos necesarios para ello.

Mecanismos de contratación con terceros
Se establece como regla general la aplicación del estatuto jurídico de concesiones de obras públicas contenido en el decreto supremo MOP N° 900, de 1996, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley MOP N° 164, de 1991, ley de concesiones de obras públicas y su Reglamento. 
4.	Funcionamiento del Fondo de Infraestructura S.A. 
La administración del Fondo la  ejercerá un Directorio que estará compuesto por cinco miembros, siendo el fisco  representado en la junta de accionistas por los Ministros de Hacienda y Obras Públicas, y estará sujeta a un nivel de independencia en la toma de sus decisiones compatible con el estándar que se les exige al resto de las sociedades anónimas abiertas. 
5.	Proceso de evaluación de proyectos de infraestructura 
El proyecto de ley, con el fin de garantizar que el Fondo no persiga objetivos que puedan favorecer un funcionamiento ineficiente, introduciendo distorsiones en el mercado, contempla una serie de mecanismos de neutralidad competitiva. En efecto, el artículo 21  contempla un procedimiento especial de evaluación para determinar los proyectos de infraestructura respecto de los cuales el Fondo considere de interés social y que requieren de un aporte especial del Fisco (subsidio). 
6.	Plan de Negocios Quinquenal 
Se consagra el Plan de Negocios Quinquenal, que deberá elaborar anualmente el Directorio y ser aprobado por la junta de accionistas, previo informe sobre el referido Plan emitido por el Ministerio de Obras Públicas, a más tardar el 31 de marzo de cada año. 
7.	Administración financiera, contabilidad y personal del Fondo 
El Fondo se regirá por las mismas normas financieras, contables y tributarias que rigen para las sociedades anónimas abiertas. 
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